
COI{ITÉ HUI{ICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SER,VICIOS
RELACIONADOS DE TL,ATL,AUQUTTEPEC, PUEBLA

H. AyuNrA¡.rrENro DEL froultt¿9Éio DE rLArLAUeurrEpEc
CONYE IO UODIFIGATORIO

o CON/llrP/R33-FIS}|-FORTAltlUt{-DFl 21-2124 I Ol3'1.
TU\TLAUQUITEPEC DIRECCIO\ DE

- «)BI[X-\O DL ( 0NTNUIDAD :071 1024- - OBRAS
4,*+utoÚÉi¡ra

corrvErrro moDrFrcAToRro AL coNTRATo DE oBRA púauce A PREcIos UNITARIoS Y
TIEMPO DETERMINADO: CON/l,lTPlR33-FIS}|-FORTAI,IUN-DF/21-2l24lOL3
CONSISTENTE EN EL: "I4A TENII,IIENTO DE CAIIIilOS RURALES EN LA LOCALID
CóTTEZ PONIEf{TE, Eil EL }IUNTCIPIO DE TLATL/AUQUTEPEC, PUEBLA",
CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPI
TIáTLAUQUITEPEC, PUEBI.A. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. PORFIRIO L
AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTTTUCIONAL, ARQ. GUSTAVO
BEI{AVIDEZ sÁilcHEz, DIRECToR DE OBRAS PÚBLICAS, C. . EDTTH ]{OLASCO LU

1 TESORERA MUNTCIPAL Y EL ING. ALE¡ANDRO Ue¡Íl esplÑOl, CONTRALOR MUNICI
A QUIENES SE LES DENOMINARA .EL AYU¡{TAIIIENTO"; Y,.POR OTRA PARTE,
CONTRATISTA CARI,IEN ET{CAR,}IACIóil BIVTANO (P UTOilA FÍSICA),.A QUIEN EN L

7

SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA'EL COÍ{TRATISTA", Y CUANDO ACTUEN DE MANERA
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO'LAIS PARTES"; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CI.AUSUIáS :

AI{TECEDENTES:

1.- CON FECHA DE 16 DE DICTEHBR,E DE 2021,'LAIS PARTES" SUSCRIBIERON EL

CONTRATO DE OBRA PÚBL¡CA A PRECIOS UTTTARIOS Y TIEIIPO DETER}III{ADO
NÚMERo cor{/r{TplR33-F¡!¡lt-FoRTAilurr-DF/21-21241or3, EN VIRTUD DEL cuAL,
.EL CO]ITRATISTA- SE OBTJGó A REAUZAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN EL:

"IIA]{TEilIITIIENÍO DE CAIIIÍIOS RURALES El{ LA LOCALIDAD DE GóT{EZ PO IE TE,
EN EL ft|UNICIPIO DE TL/ATIAUQUITEPEC, PUEBI¡", ESTABLECIENDO COMO MONTO D
-EL COilTRATO- LA CANTIDAD DE $1,879,299.e7 (Ur ilILLóN OCHOCTENTO
SETENTA Y NUEVE ÍIIIL DOSCIENTOS I{OVENTA Y NUEYE PESOS 87l1OO ÍII.N,)
I CLUIDO, CON UN PLAZO DE EJECUCIóN CON FECHA OE INICIO DEL DÍA 16 D
DICIEÍIIBR.E DE 2021 CONCLUYENDO A MAS TARDAR EL DIA 1A DE ENERO DE 2022 (3
DÍas NATURALES).

2.. DERIVADO DE LAS INCLEMENCIAS CLIMATOLóGICAS Y I-A TEMPORADA DE LLUVIAS, S

4.. MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 07 DE ENERO DE 2022, 'EL COÍTTRATISTA- SOUCITó
LA FORMAUZACIóN DE UN CO]IVE]TIO }IODIFICATORIO EN TIE]TIPO DE EJECUCIóN,
DEBIDO A LAS CUESTIONES CLIMATOLÓGICAS PRESENTADAS DURANTE EL PROCESO
CONSTRUCTIVO DE LOS TRABNOS.

VIERON AFECTADOS LOS TRABAIOS, POR LO QUE FUE NECESARIO SOUCITAR LA
AMPUACIóN DEL PERIODO ORIGINALMENTE PACTADO, EL CUAL FUE AUTORIZADO POR LA
DIRECCIóN DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE TLATIáUQUITEPEC, PUEBLA.

3.- PARA LA CELEBR,ACIóN DEL PRESENTE CONVENIO,'EL AYUNTAiIIENÍO" A TRAVÉS DE
I.A DIRECCIÓN DE oBRAs PUBLICAS SUSCRIBIó EL DICTAMEN TÉCNICO QUE SE ADJUNTARÁ
AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO UNO (1), Y QUE SE T1ENE COMO REPRODUCIDO
EN TODAS SUS PARTES, EN EL QUE CONSTA LA JUSTIFICACIóru TÉC¡¡ICE QUE AMPARA I..AS

MODIFICACIONES DEL CONTRATO ORIGINAL.
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COI4ÍTÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
REI-ACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2lJ21-2fJ24
. AYUNTAIIIIENÍO DEL ¡TIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONVENIO MODIFICATORIO
No CON/ilTP/ R33-FISrtl-FORTAIIUN-DF/ 21-2124 I OL3-1.

PARA EL PROGRESO ECONOMICO, S
RDAR LA REAUZACIóN DE LAS OBRAS PUBLICAS

EN SESIóN PUBLICA Y SOLEMNE DE TOMA DE POSESIóN Y PROTESTA DE LEY DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TI-ATI.AUQUITEPEC, PUEBLA;
CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MILVEINTIUNO, EL UC. PORNRIO
LOEZA AGUIIAR, PROTESTó EL CARGO COMO PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TI.ATIáUQUÍTEPEC;
ASIMISMO SE APROBó EL PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE FACULTA AL
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
TLATLAUQUITEPFC PARA SUSCRIBIR ACUERDOS, CONVENIOS Y CONTRATOS QUE
SEAN DE INTERES PARA EL MUNICIPIO; ENTENDIENDOSE DICHA FACULTAD PARA
EL DESARROLLO DE LOS ACTOS QUE SEAN COMPETENCIA MUNICIPAL Y
AQUELLAS QUE PUEDAN SER COORDINADAS Y/O DELEGADAS EN TÉRMINOS DE
Iá LEGISLACIÓN APUCABLE, PARA CUYO EFECTO SE PRECISA QUE SE APOYARÁ
DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES DE LA ADMINISTRACIóN
PÚBLICA MUNIcIPAL, PARA LA SUScRIPcIóN DE LoS coNTRAToS
ADMINISTRATIVOS Y DEMAS ACTOS QUE LES CORRESPONDA, Y CONOCER DE
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN S.ECUNDARIA Y REGLAMENTARIA

- @BIEL\O DE co$\alDAD :02l.ml¡ -
^Á cu6{,"óEL 

^IQEF
RANCISCO ¡AVIER PATONI HARúNEZ, SUPERVISOR ADSC

DIRECCIóN DE OBRAS PÚ BLICAS DEL iIUÍ{ICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBIá,
SOLICITó LA EI-ABORACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO PARA MODIFICAR EL TIEH
DE E'ECUCIóil DE'EL COilTRATO-, AD]UNTANDO EL DICTAMEN TÉCNICO DE FEC

DE EI{ERO DE 2l¡22, SUSCRITO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILA& PRESI
MUNICIPAL CONSTITUCI ONAL, ARQ. GUSTAVO ADOLFO BENAVIDEZ sÁ
DIRECTOR DE OBRAS PUBUCÁS C.P, EDITH ilOL/ASCO LUCIO, TESORERA MUNI
ING. ALE¡ANDRO IIE.,ÍA ESPA

,_

NOL CONTRALOR MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE D

AYUilTAHIET{TO,,; EN EL CUAL SE JUSTIRCA LA PROCEDENCIA DEL PRESENTE CONVE
ANEXO UNO (1).

DECTARACIONES:

1. DE *EL AYUNTAITIIENTO"

TLATLAUQUITEPEC

1.1

2

7

\

EL MUNICIPIO DE TLATTáUQUMPEC, ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PÚBUCO,
BASE DE LA DIVISIÓN TERRTTORIAL Y DE Iá ORGANIZACIóN POÚNCA Y

PUEBI.A, INVESTIDA DE PERSONALIDAD
EN MÉRTTO OE LO DISPUESTO POR LOS
IóN POLÍNCA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, 103 DE LA CONSTTTUCIÓTT POúTICI DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE PUEBLA; 2,3Y 4 NUMERAL 115 DE LEY ORGÁNICA MUNICIPAL,

CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR
Los nnrÍculos 102 y 103 oe [¡ corusrm.¡clÓN PoÚTIcA DEL ESTADo uBRE y

t.2.

SOBERANO DE PUEBI.A.

1.3. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN I-A FRACCIóN )ryNI DEL ARÍCULO 78 DE
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ES DE ATRIBUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO, PROMOVER
CUANTO ESTIME CONVENIENTE
CULTURAL DEL MUNICIPIO YACO
QUE FUEREN NECESARIAS.

L.4.
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1.5. LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS, ES UNA DEPENDENCIA PU

CENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC DE CONFORMID
LOS ARTÍCULOS 118, 119, I2O, L22 Y 123 DE I.A LEY ORGÁNIcA MUNIcI
ACUERDO DE CABILDO DE FECHA aUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEI
POR EL CUAL SE APROBÓ LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE lj ADMIN
PUBUCA MUNICIPAL 202I.2024.

1.6. EL ARQ. GUSTAVO ADOLFO BENAVIDEZ SÁ¡CXEZ, ACREDÍTA
PERSONAUDAD COMO DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC, MEDIANTE NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL PRESIDEN

DIRECCIÓN DE

3

I MUNICIPAL DEL HONORABLE A\T'NTAMIENTO DE TLATLAUQUTTEPEC, LIC.
PORFIRIO LOEZA AGUII-AR, DE FECHA QUlf{CE DE OCTUBRE DE DOS IIIIL
VEINTIU'{O, C¡¡COT'¡TNÁ¡¡OOSE FACULTADO PARA LA SUSCRIPCIóT',¡ DE TODO
Trpo DE AcuERDos, coNVENIos, coNTRATos v oeuÁs ecros :uaÍoIcos v
ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA CONOCER, DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVA APLICABLE EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, CON LAS
RESPONSABILIDADES QUE DE TALES ORDENAMIENTOS EMANEN; ASI COMO LOS
ARTICULOS 118 Y 120 DE I.A LEY ORGANICA MUNICIPAL.

PRIIIERA. .'LAS PARTES" CONVIENEN EN MODIFICAR LA CI.AUSUI-A SEGUNDA DE'EL
COIITRATO" PARA AMPLIAR LA CANTIDAD DE SO.OO (OO/1OO 1,1.il.) I.V.A INCLUIDO, LO
cuAL REPRESENTA UNA VARIACION DEL 0.096 (CERO pORCrEr{TO) A LA ALZA RESPECTO
AL MoNTo INICIALMENTE coNTRATADo, eARA qUEDAR EN Los sIGUIENITs lÉnmlnos:

2.-'EL COÍITRAÍISTA"

2.1.. RATIFICA LAS DECLARACIONES MANIFESTADAS EN *EL CONTRATO", MENCIONANDO
QUE CUENTA CON LAS FACULTADES OTORGADAS, MISMAS QUE NO LE HAN SIDO
REVOCADAS, MODIFICADAS O UMTTADAS DE FORMA ALGUNA A LA FECHA.

3.- *LAS PARTES"

3.1.. SE RECONOCEN MUTUAMENTE lj CAPACIDAD Y PERSONAUDAD ]URÍDICA CON QU
SE OSTENTAN Y CON I-A CUALES CELEBRAN ESTE CONVENI
ceLeaRAcróf'¡ DEL MISMo. No EXISTE ERRoR, DoLo, MALA

QUE AFECTE EL CONSENTIMIENTO CON QUE SE CELEBRA.

O, MANIFESTANDO QUE, E

FE, NI CUALQUIER OTRO VICIO

3.2.. LA FORMAUZACIÓN DEL PRESENTE COÍ{VENIO I,IODIFICATORIO EN TIEÍIIPO DE
EJEcucróN, sE REAUZA DE CoNFoRMIDAD coN EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE oBRA
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA,
ARTICULO 67, 69, 70 Y 74 DE SU REGLAMENTO.

EN MÉRITO DE LOS ANTERIOR.L,AIS PARTES- ¡sTÁn oe ACUERDo EN SoMETERSE A LAS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

t
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OOHIirÉ HUilTCIPAL DE OARA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TI¡TI¡UQUTTEPEC, PUEBLA

202t-2024
H. AYUNTAITIIE¡{TO DEL ITIUNICIPIO DE TLATIAUQUITEPEC

COI{VENIO IIODIEICATORIO
TLATLAUQUTTEPEC t{o coN/ltlTP/R33-F¡sH-FoRTAllutl-DF/21-21241or3-1. __P'llcg.9}-P1 . -- coB,rRsL¡ DE coN,¡L,D4,,,0r, ,,,,r - - OBRAS PUBLICAS -
@ '<tutbé 1 ttdl;ú (¡x*vr n. (¡\n\t ,u \o :r]l¡t'!¡

,,SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL 
'TONTOTOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $7,879,299.87 (UN 

"TLLóN 
CrcHOCTE¡ITOS

SETENTA Y ¡TUEVE 
'|ITL 

DOSCTENTOS ¡IOVENTA Y NUEVE PESOS A7/'OO N.N.) 
'VATNCLUTDO."

4

SEGUNDA. - *LAS PARTES" CONVIENEN NO CAMBIAR I-AS CANTIDADES DE OBRA DEL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE,'EL COÍ{TRATO-, POR LAS CAUSAS Y ]USTIRCACIONES
EXPUESTAS EN EL DICTAMEN TECNICO DE LA OBRA DENOMINADA: 'ilAfITENIItlIEflTO DE
CAIIIilOS RURALES Ei{ I-A LOCALIDAD DE GóHEZ PO IENTE, ET{ EL ÍIIUÍ{ICIPIO DE
TtáftauQutTEPEc, PUEBLA*.

TER.CERA, -'L/IS PARTES" CONVIENEN EN MODIFICAR LA CLAUSULA TERCERA DE "EL
CONTRATO" PARA AMPLIAR EL PERIODO DE E]ECUCIóN, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES
TÉRMINOS:

ÍERCERA. . PTAZO DE HECUCIóN. . "EL CONTRATIs¡A" SE OBLIGA A INICIAR LA

OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTR,ATO EL D'A 76 DE DICTETIERE DE 2027, Y A CONCLUTR A

MAS TARDAR EL DIA 7A DE ENERO 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA

OBRA, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 33 DíAS NATURALES. Y EN AI'I¿,ENTO DE 26
DÍAs NATURALE9 AL PERToDI, DE ETECUC,óN C,R,GTNALIIENTE CONTRAr,ADO,
DANDO COT'O NUEVA FECHA DE TERTITNO EL DTA 73 DE FEBRERO DE 2022.

CUARTA. - PARA EFECTOS DE I-A CLAUSULA SEXTA DE 'EL COI{TRATO", 'E
CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR A LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO, E

ENDOSO DE LA PóLIZA DE LA GARANTÍA EXPEDIDA POR: ASEGURADORA ASERTA S.A. D
C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA A FAVOR DE LA TESORERÍE OTI N. AYUNTAMIE
DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC. EN LA QUE SE HAGA CONSTAR LAS

MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES DE LA FIANZA NÚMERO 3238-15160-5 DE *EL

COI{TRATO", PARA GARANTIZAR EL EXACTO Y REL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS

OBuGACIONES A SU CARGO; SUBSISTIENDO LAS MISMAS CONDICIONES DE LA GARANTÍA
ORIGINAL.

QU¡NTA. - *LAS PARTES" ACUERDAN QUE, SALVO LAS ESNPULACIONES CONTENIDAS EN

EL PRESENTE CONVENIO, LAS CI.AUSULAS CONTENIDAS EN 'EL COI!'TRATO" Y SUS
ANEXOS SUBSISTIRÁN CON TODO SU VALOR Y FUERZA LEGAL, LAS CUALES AQUÍ SE TIENEN
POR REPRODUCIDAS ÍNTEGRAMENTE COMO SI A LA LETRA INSERTAREN. ASIMISMO *L,/ilS

PARTES- MANIFIESTAN QUE ESTE INSTRUMENTO NO APLICA NOVACIóN DE -EL
COI{TRATO- QUE AQUÍ SE MODIFICA, YA QUE NO ES SU INTENCIÓN NOVARIO, SINO
UNICAMENTE PACTAR LO ESTABLECIDO EN ESTE, POR LO QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO
FORMA PARTE INTEGRANTE DE *EL COÍITRATO".

SEXTA. - EL PRESENTE CONVENIO TIODIFICATORIO EN TIEHPO DE EJECUCIóI{,
SURTIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR DE SU SUSCRIPCIóN, HASTA LA TOTAL CONCLUSIóN DE
LAS OBUGACIONES QUE ESTE CONTRAIGA EN TÉRMINOS DE'EL CONTRATO- Y SUS
ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO,

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE Y ENTERADAS *LAS PARTES- DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN POR DUPUCADO, PARA SU CONSTANCIA Y VAL]DEZ, EN LA
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TI-ATLAUQUITEPEC

COilITÉ HUNICIPAL DE oBRA PúBLICA Y sERvIcIos
RELACIOTADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2024
AYUNTAIIIIENTO DEL ¡tIUNICIPIO DE TLATIáUQUITEPEC

CONVE IO iIODIFICATORIO
t{o co /H|PIR33-F!SH-FORTAHUi-DF/2t-2124IOL3-t.

"Et cofrtrRATtsTA"
AYUf{TAMIENTO"

J

BI
FIRIO LOEZA AGUII.AR

{ MUNICIPAT CON T{At

TESTIGOS

DIRECCIÓN DE

- OBRASPÚBUCAS -
(xlfl[RNo D[ coifntt UIDAD ¡c¡ t.10¡a

§o

§. óe

CIUDAD DE TI.¡TI¡UQUITEPEC, A LOS DOCE DÍAS DEL iIES DE ENERO DEL AÑO DOS
iIIL VEIT{TIDÓS.

-
c.

I

§\iL;
i¡'

GU

sA cHEz
DIRECÍOR DE OERAS PUBLICAS

i9

c. fcotAsco
fESORERO MUNICIPAI. tu

TLl]TL.]UQUITCP9C

o
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MUÍA EsPAñor
MUf'¡ICIPAT
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t
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COUITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERYICIOS
R,ELACIONADOS DE TLATLiAUQUITEPEC, PUEB¡á

zlJ2L-2024
. AYUNTAmIENTO DEL iruilrcrpro DE TLATLAUQUTTEPEC

GO VENIO HODIFICATORIO
No coN/HTPIR33-FISH-FORTAMUN-DF I 2t-2124 I Ot3-t.

TLATLAUQI,IITEPEC
- ÜoBrr R\o Dr co\Il¡_utD^Dt0: :024-

ud4 dÉdo¡bú y dzdicür.ta

CONVENIO IIODIFICATORIO AL CONTRATO DE OBRA PUBUCA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO: COf{/tlTP/R33-FISll-FORTAI¡|UN-DF/2r-21241O13,
CONSISTENTE EN EL: "l¡lANTE]{ll,lIENfO DE CAIiINOS RURALES Et LiA LOCALIDAD DE
cóHEz po rENTE, Efr EL HuNrcrpro DE TL/ATLAueurTEpEc, puE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUN PIO
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LTC. PORFI o
AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONA L, ARQ. GUSTAVO
BE}'AVIDEZ SAI{CHEZ, DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS, C.P. EDTTH ilO
TESORERA MUNICIPAL Y EL ING. ALEJANDRO t{E'fA ESPAf,OL, CONTRALOR]
A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 'EL AYUilTA}IIEilTO"; Y, POR OTRA P

CONTRATISTA CARI,IEN ENCARNACIóN BIVI/ANO (PERSOÍ{A FISI

,+

1

I

IE
SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA *EL COTTTRATISTA", Y CUANDO E

CONJUNTA SE LES IDENTIFICARA COMO *LAS PARTES,,; AL TENOR GUI

ANTECEDENTES:

1.- CON FECHA DE 16 DE OICIEÍTIBRE DE 2021, *LAS PARTES" SUSCRIBIERON EL

COITTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNTTARIOS Y TTEÍIIPO DETER]TIINADO

NÚMERO CON/ MTP/ R33-FISH.FORTA]IIUII.DFI21.2I24 I OI3, EN VIRTUD DEL CUAL,
.EL CONTRATISTA- SE OBUGó A REALJZAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN EL:

"}IANTET{I}IIET{TO DE CAHINOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE GóT{EZ PO IENTE,
EN EL }IUNICIPIO DE TLATI.AUQUTTEPEC, PUEBLA", ESTABLECIENDO COMO MONTO DE
*EL CONTRATO- LA CANTIDAD DE !¡1,879,299..87 (Uf{ l{ILLóil OCHOCTENTOS
SETEI{TA Y NUEVE Í'IIL DOSCIEilTOS NOVENTA Y ]'IUEVE PESOS 87l1OO il.N.) IVA
INCLUIDO, CON UN PLAZO DE EJECUCIóN CON FECHA DE INICIO DEL DÍA 16 DE

DICIE}IBRE DE 2021 CONCLUYENDO A MAS TARDAR EL DIA 18 DE EÍ{ERO DE 2022 (33
DÍAs ilATURALES).

2.. DERIVADO DE IáS INCLEMENCIAS CUMATOLÓGICAS Y LA TEMPORAOA DE LLUVIAS, S
VIERON AFECTADOS LOS TRABNOS, POR LO QUE FUE NECESARIO SOUCITAR
AMPUACIÓN DEL PERIODO ORIGINALMENTE PACTADO, EL CUAL FUE AUTORIZADO POR

DIRECCIóN DE OBRAS PUBTICAS DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

3.. PARA LA CELEBRACIóN DEL PRESENTE CONVENIO,'EL AYUNTAIIIEÍ{ÍO- A TRAVÉS DE
I.A DIRECCIóN DE OBRAS PUBUCAS SUSCRIBIó EL DICTAMEN TÉCUCO QUE SE ADJUNTARÁ
AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO UNO (1), Y QUE SE TIENE COMO REPRODUCIDO
EN TODAS SUS PARTES, EN EL QUE CONSTA LA JUSNFICACIóru TÉCT'¡ICA QUE AMPARA LAS
MODIFICACIONES DEL CONTRATO ORIGINAL.

4.- MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 07 DE ENERO DE 20.22, *EL CORTRATISTA" SOLICITó
I.A FORMALIZACIóN DE UN CONVETIO }IODIFICATORIO EN TIE]IIPO DE E'ECUCIóÍ{,
DEBIDO A LAS CUESTIONES CLIMATOLóGICAS PRESENTADAS DURANTE EL PROCESO
CONSTRUCTIVO DE LOS TRABAJOS.

cA),.A qp
ACTUENTD
DE Loslrr

És.;

t
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CIPIO DE TLAT¡.AUQUITEPEC

COf{VENIO IIOD¡FTCATOR,¡O
No coN/Hrp/R33-FISH-FORTAHUN-DF/21-2124 I Ot3.t

,á,,*,8ú^'1
DIRECCION

-rnl¡c¡sco J.AvrER pAr Nr I{ARTÍNEZ, supERvrsoR losc-ffiffH^#9,-
DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE TLATLA UQUITEPEC, PUEBLA,

SOUCITó LA ELABoRACIóN DEL PRESENTE INSTRUMENTo PARA MODIFICAR EL TIEII
DE E¡ECUCIóil DE'EL CONTRATO- , ADJUNTANDO EL DICTAMEN TÉCNICO DE FECH
DE EÍIERO DE 2l¡22, SUSCRITO POR EL LIC. POR.FIRIO LOEZA AGUIL/A& PRESID
MUNTCTPAL CONSTITUCTONAL, ARQ. GUSTAVO A (,LFO BENAVTDEZ SÁNC
DIRECTOR DE OBRAS PUBI.ICAS, C

DRO ilE'fA ESPAÑO L CONTRALOR MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE DE
.P. EDITH ÍIOLASCO LUCIO, TESORERA MUNI

ING, ALEJAN
AYU]TTA]IIIENTO,,, EN EL CUAL SE JUSTIFICA LA PROCEDENCIA DEL PRESENTE CONVE
ANEXO UNO (1).

DECLARACIOTES:

1. DE *EL AYU TAI,IIENTO"

2

DIRECCIÓN DE

TL4TL4UQUITEPEC

I

\

EL MUNICIPIO DE TLATIáUQUITEPEC, ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PÚBUCO,
BASE DE LA DIVISIóN TERRfiORIAL Y DE I-A ORGANIZACIóN POÚTICA Y
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE PUEBI-A, INVEMDA DE PERSONALIDAD
]URÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN MÉRITO DE LO DISPUESTO POR LOS
ARúCULoS 115 DE I-A CoNSTITUCIóN POLÍICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, 103 DE lj CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL ESTADO UBRE Y
SOBERANO DE PUEBLA; 2,3Y 4 NUMERAL 116 DE LEY ORGANICA MUNICIPAL.

CUENTA CON tAS FACULTADES LEGALES NECESARI,AS PARA LA SUSCRIPCION
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR
LoS ARTÍCULoS 102 Y 103 DE LA CoNSTITUCIóN POLÍTICA DEL ESTADo LIBRE Y
SOBERANO DE PUEBIÁ.

t.2.

1.3. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIóN XVIII DEL ARTÍCULO 78 DE
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ES DE ATRIBUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO, PROMOVE
CUANTO ESTIME CONVENIENTE PARA EL PROGRESO ECONóMICO, SOCIAL
CULTURAL DEL MUNICIPIO Y ACORDAR I-A REAUZACIÓN DE I.AS OBRAS PUBLI

QUE FUEREN NECESARIAS.

1.4. EN SESIÓN PUBUCA Y SOLEMNE DE TOMA DE POSESIóN Y PROTESTA DE LEY DE
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TI.ATTAUQUITEPEC, PUEBI.A;
CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EL LIC. PORNRIO
LOEZA AGUILAR, PROTESTó EL CARGO COMO PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLATLAUQUITEPEC;
ASIMISMO SE APROBó EL PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE FACULTA AL
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL OEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
TLATLAUQUITEPEC PARA SUSCRIBIR ACUERDOS, CONVENIOS Y CONTRATOS QUE
SEAN DE INTERES PARA EL MUNICIPIO; ENTENDIENDOSE DICHA FACULTAD PARA
EL DESARROLLO DE LOS ACÍOS QUE SEAN COMPETENCIA MUNICIPAL Y
AQUELLAS QUE PUEDAN SER COORDINADAS Y/O DELEGADAS EN TÉRMINOS DE
LA LEGISLACIóN APLICABLE, PARA CUYO EFECTO SE PRECISA QUE SE APOYARÁ
DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL, PARA LA SUSCRIPCIÓN DE LoS coNTRAToS
ADMINISTRATIVOS Y DEMAS ACTOS QUE LES CORRESPONDA, Y CONOCER DE
CONFORMIDAD CON l.A LEGISLACTó¡¡ §ECUruOERIA Y REGUMENTARIA

L,
EL

11
NTE
EZ,

o

PLIISLq N'SGICA

t



COHrfÉ HUilICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
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H. AyuNrAr.rrErro DEL frtlt¿9eio DE rLArLAUeurrEpEc
CO VE ¡O IIOD¡FICATORIO

NO CON/HTP/ R:I3-FISII-FORTAMUN-DF / 2L-2124 1 OI3-L.

CABLE, EN EL ÁUATTO DE SUS ATRIBUCIONES Y

DIRECCIÓN DE

RESPONSABIUDADES QUE DE ELLOS EMANEN.

LA DIRECCIóN DE OBRAS PÚBUCAS, ES UNA DEPENDENCIA PUB
CENTRAUZADA DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, DE CONFORMI EN
LOS ARTÍCULOS 118, 119, L2O, L22 Y 123 DE I-A LEY ORGÁNICA MUNICIPA
ACUERDO DE CABILDO DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL V
POR EL CUAL SE APROEó LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINI

EI UNO,
ON

PUBLICA MUNICI PAL 2O2T- 2024.

TLATLAUQUITEPEC
- (ioulRNoDtrco\ft\.L

uq ¿úal¡4DE,

1.5.

3
1.6. EL ARQ. GUSTAVO ADOLFO BEilAVTDEZ SAilCHEZ,

PERSONAUDAD COMO DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS DE
TLATLAUQUÍTEPEC, MEDIANTE NOMBRAMIENTO EXPEDIDO PO

ACREDITA
L MUNICIPIO
R EL PRESIDE

SU
E

7 MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUT{TAMIENTO DE TLATLAUQUITEPEC, UC.
PORFIRIO LOEZA AGUILAR, DE FECHA QUIÍ.CE DE OCTUBRE DE DOS ÍIIIL
VEINTIUilO, ENCONTRÁNDOSE FACUU bO P¡R.I I-A SUSCRIPCIóN DE TODO
TIPO DE ACUERDOS, CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS ]URÍDICOS Y
ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA CONOCER, DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVA APLICABLE EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, CON LAS
RESPONSABIUDADES QUE DE TALES ORDENAMIENTOS EMANEN; ASI COMO LO
ARTICULOS 118 Y 120 DE LA LEY ORGANICA MUi{ICIPAL.

2.- *EL CONTRATISTA"

2.1.. RATIFICA LAS DECLARACIONES MANIFESTADAS EN *EL COilTRATO", MENCIONAND
QUE CUENTA CON LAS FACULTADES OTORGADAS, MISMAS QUE NO LE HAN SID
REVOCADAS, MODIFICADAS O LIMTTADAS DE FORMA ALGUNA A LA FECHA.

3.-'LAS PARTES"

3.1.- SE RECONOCEN MUTUAMEMTE LA CAPACIDAD Y PERSONALIDAD ]URÍDICA CON QUE
SE OSTENTAN Y CON LA CUALES CELEBRAN ESTE CONVENIO, MANIFESTANDO QUE, EN LA
CELEBRACIÓN DEL MISMO, NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, NI CUALQUIER OTRO VICIO
QUE AFECTE EL CONSENTIMIENTO CON QUE SE CELEBRA.

3.2.- LA FORMAUZACIóN DEL PRESENTE CONVENIO HODIFIGATORIO ET{ TIEÍIIPO DE
EJECUCIóN, SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 69 DE Iá LEY DE OBRA
PUBLICA Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA,
ARTICULO 67, 69, 70 Y 74 OE SU REGI-AMENTO.

EN MÉRITo DE LoS ANTERIoR.LAS PARTES. ESTÁN DE ACUERDo EN SoMETERSE A LAs
SIGUIENTES:

ct¡usuuts
PRlllERA. - *LAS PARfES" CONVIENEN EN MODIflCAR l-A CIáUSULA SEGUNDA DE 'EL
cof{TRATO" PARA AMPUAR rá CANTTDAD DE $O.OO (OO/1OO ir.r{.) r.V.A rilCLUrDO, LO
CUAL REPRESENTA UNA VARIACIóN DEL 0.0"6 (CERO POR,CIEI{TO) A LA ALZA RESPECTO
AL MONTO INICIALMENTE CONTRATADO. PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:

(

rL4TL4UqurlePrC

t
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COilITÉ Huf{IcIPAL oE oBRA PúBLICA Y sERvIcIos
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No CON/ l.lTPlR33-FISil-FORTAIIUN-DF/21-21 24 I O13-t.

SEGUNDA. -'LAS PARTES" CONVIENEN NO CAMBIAR I.AS CANTIDADES DE OBRA DEL
CATÁLOGO DE CONCEPToS DE,.EL co]TTRATo-, PoR LAS CAUSAS Y ]USTIFICACIoNES
EXPUESTAS EN EL DICTAMEN TECNICO DE LA OBRA DENOMINADA: "ÍIIAI{ÍENI]IIIENTO DE
CA]IIIT{OS RURALES EfiI LA LOCALIDAD DE GóHEZ POñIIET{ÍE, EN EL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA'.

DIRECCIÓN DE
- OBRA§ PI,JBIICAS .

cr ¡¡rfR\o Dl co*irrrlr)*D 10.11 

"E¡

TL4TL4U UITEPEC

4

e Av. Relbnna No. 47A Col. Centro 
-fladauquitepec l\ebla

! Telélono:01 (233) 3l il 00 0l
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TERCERA. -'LAS PARTES" CONVIENEN EN MODINCAR LA CLAUSULA TERCERA DE'EL
CONTRATO" PARA AMPLIAR EL PERIODO DE EJECUCIóN, PAR,A QUEDAR EN LOS SIGUIENTES
TÉRMINoS:

TERCERA. - PLAZO DE HECUCIóN. . "EL CONTRATTSÍA'SE OBLIGA A INICIAR LA

OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 76 DE DICIET'BRE DE 2027, Y A CONCLUIR A
MAS TARDAR EL OIA 7A DE ENERO 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA
OBRA, CON UN PERIODO DE E]ECUCIÓN DE 33 DíAS NATURALES. Y EN AU'II,ENTO DE 26
DiAs NATURALE9 AL PERTOD, DE E ECUCTóN OR,jGTNAL,,ENTE CONÍRATADO,
DANT'O CO'I'O NUEVA FECHA DE IERNINO EL DIA 

'3 
DE FEBRERO DE 2022.

CUARTA. - PARA EFECTOS DE LA CLAUSULA SEXTA DE 'EL CO TRATO", *EL

CONTRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR A LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO,
ENDOSO DE LA PóLIZA DE LA GARANTÍA EXPEDIDA POR: ASEGURADORA ASERTA S.A. DE
C.V., GRUPIO F¡Í{AilCIER,O ASERTA A FAVOR DE LA TESORERÍA DEL H. AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE TTATLAUQUITEPEC, EN LA QUE SE HAGA CONSTAR LAS

MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES DE LA FIANZA NÚMERO 3238-15160-5 DE'EL
CONTRATO", PARA GARANTIZAR EL EXACTO Y FIEL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO; SUBSISTIENDO LAS MISMAS CONDICIONES DE LA GARANTÍA
ORIGINAL.

QUIÍIITA. . *LAS PARTES" ACUERDAN QUE, SALVO LAS ESTIPUI-ACIONES CONTENIDAS EN
EL PRESENTE CONVENIO, LAS CIáUSUI.AS CONTENIDAS EN 'EL COÍITRATO- Y SUS
ANEXOS SUBSISTIRAN CON TODO SU VALOR Y FUERZA LEGAL, LAS CUALES AQUÍ SE NENEN
POR REPRODUCIDAS ÍNTEGRAMENTE COMO SI A LA LETRA INSERTAREN. ASIMISMO'LA!;
PARTES- MANIFIESTAN QUE ESTE INSTRUMENTO NO APLICA NOVACIóN DE 'EL
CONTRATO'QUE AQUÍ SE MODIFICA, YA QUE NO ES SU INTENCIÓN NOVARIO, SINO
UNICAMENTE PACTAR LO ESTABLECIDO EN ESTE, POR LO QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO
FORMA PARTE INTEGRANTE DE 'EL CONTRATO",

SEXTA, - EL PRESENTE COilVEI{IO I,IODIFICATORIO EN TIEIIIPO DE EJECUCIO ,
SURTIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR DE SU SUSCRIPCIóN, HASTA LA TOTAL CONCLUSIÓN DE
LAS OBUGACIONES QUE ESTE CONTRAIGA EN TERMINOS DE 'EL COI{TRATO" Y SUS
ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE Y ENTERADAS *LAs PAR,TES,, DE SU coNTENIDo Y ALCANCE
LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN POR DUPLICADO, PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, EN LA

PT.IIIILO MqCIC9

TLATLAUQUITEPEC
- @BlEnNO DE COIII rs-tDAI) 20t I -:02¡-

,E .úñb6 \ na¿icürtá

7

"SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO, - EL NONTO
foTAL DEL PRESENÍE CONTRATO ES DE: g7,E79,299.87 (uN ?IILLóN OCHOCIEi/,rOS
SETENTA Y NUEVE ,,ITL DOSCIENTOS NOVEHIA Y NUEVE PESOS A7/7OO },.N.) NA
TNCLUIDO."

t
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COTTTÉ HUIIICTPAL DE OBRA PÚBIICA Y §ERWCIOS
REIACIOÍIADOS Dt fLAT¡¡UQUNEPEC, PUGBLA

2021-2024
H. AYUXTAI{TE}ITO DEL llUilICIP¡O DE TLAT¡-AUQUITEPEC

D¡CfAilEX ?ÉCr¡CO PIRA EL COftyENtO HOO¡ÍICATbRIO
llo COtl/ l¡lTP/R:!3-FlS0l-ROETAXUI{-Drl21-2124/O13-r.

DIRECCIÓN DF. OBRASÉTBLICAS
r,{)ü¡lx\o nr ¡ o\ rr\t rD \1,:r:r ¡ul¡t!út.1út nl,a ! hrdherr,l

1

1.- DICTAMEN DE JUSTIFICACIóN TÉCNICA PARA EL COfiIVEÍIIO HOOTFICAÍORIO DET
GOTITRATO OE OERA PT1BLICA A PR.ECIOS UTTTARTOS Y T¡E}IPIO OETERIITilADO
LA LICTTACIÓN POR INVÍTACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS CINCO PERSONAS

coil/r.fPlrc3-Frsil-FonTAHux-DF/21-2l2ál0t9, DE LOS TRA
.I,IAÍTTE'IIÍII¡EilTO DE CAHIilOS RURALES ET{ I¡ LOGAIIOAD DE Cóll¡Z PONT¡
Et{ cL iluil¡crpto DE fl¡TLAuQutTEPEc, PUEILA" A CARGO OEL CO

cARlrE¡ ¡rclnrlcró¡r B¡vrAiro (pEnsor{A rÍsrcn¡, EN ApEGo AL ARTrcuLo 67,
y 69, DEL REGLAMENTo DE oBRA púeucA y sERVIcros REr-AcIoNADos coN r-A M
PARA EL ESTADO DE PUEBLA.

coN FEcHA DE 16 DE DrcrEltBRE DE 2021, se suscruetó EL coNTRATo DE oBRA
úaucA A pREcIos uNrrARIos y rIEMpo DETERMINADo DE LA ucrrActótl poR

¡¡¡VfrnC¡ó¡¡ RESTRINGTDA A CUANDO MENOS CINCO PERSONAS No COt/HTp/R33-FtSIrf-
FOR?A|fUi-DF l2t-2t,2410t3, DE LOS TRABA'OS "XAIlTEflllllE¡lTO DE CAIITNOS
RURALES Et LA LocAL¡DAD ot cón¡z poitE¡rrE, EI{ EL l{ultcrPto oE
TI.ATI¡UQUITEPEC, PUEB¡¡" REPRESEMADO POR EL L¡C. FORFIR¡O LOEZA AGUITA&
PRESIDENTE MUNICIPAL CONMTUCTONAL ARQ. GUSÍAVO ADOLFO BENAVIDEZ
sÁrcx¡2, DrREcroR DE oBRAS ruBucAs, c.p. EDrrx xotAs@ Lurcto, TESoRERA

MUNrqrpAL y EL rI{G. ALETATDRo nc¡fe ts¡rfoL coNTRALoR MUNIcIpAL; Y poR LA

oTRA pARrE rá CONTRATTSTA: GARHEil:lClnrrC¡ór B¡VIAI{O (PERSOilA rÍStCl),
coN uN MoNTO DE: it,E?9,299.8' 1Ur nrU.ór OCHOCIEXTqS SEÍEXTA Y fluElr!
HrL DOSCtEtffOS iOVE¡{TA Y !{UEVE PESOS ArltOO ir.t{.) lvA rÍ{CLUTDO, CON UN
pr-Azo DE gecuctóH con FEcHA DE rNrcro oel of¡ 16 DE DrcrExERE DE 2021
coNcLUyENDo A MAs TARDAR EL DIA 1t DE cltERo oe, zozz (¡s ofAs IIATURALES).

2.. EL ORIGINAL DEL COI{TRATO AMPARA UN TOTAL DE NUEVE (9) CONCEPTOS DE OBRA.

poR TAL MorIVo ES DE EFECTUAR rá REGUráRrzec¡ór'¡ DE Los rRABA¡os CoNTENI
oRIGINALMENTE y ADICToNALES No coNsrDERADos EN EL co¡ITRATo oe ogRA ú
DE LA ucrrAclóx pon tntm¡ctót¡ RESTRINGTDA A cuANDo MENos clNco pERsoNAs

cox/ilfPlR:¡3-FrsL-FoRTAltuil-DF/2r-2t24lol?, DE LOS TRÁBAJOS
.¡IANTET{IT.iIEI{TO OE CAiIIiIolS RURALES Eil LA LOCAIJDAD DE CóTTZZ PIOTITCTTE,

EfI EL IIUIIICIP¡O DE TLAÍLAUQUTTEPEC, PUEBLA" A CARGO DEL CONTRATISTA:

GARirEi ¡rclnrlc¡óx !¡vrA¡o (pERsorA rfs¡cr) sE pRESENTA Lo STGUIENTE:

¡usnRc¡c¡ó¡ rÉcrrcl:

1.- coN Morlvo DE Los rMBAtos AL AMpARo DEL coNTRATo DE r¡ ucITAc¡ón pon
¡nvrrecró¡,¡ RESTRTNGIDA A cuANDo MENos clruco pERsoNAs No @iultrPlnir9-FrsH-
FORTAHUT-DFl2t-2t24lOtl. CON FECHA DE 16 Dr OTCIEilIRC DE 2021. EL
coNTRATIsTA soLlcrrA A lá DIREccIóN oe oaRAs púgucAs DEL MUNICIpTo DE
TrtrlAueurrEpEc, LLEVAR A cABo u nrvrs¡óH CoRRESPoNDIENTE EN l-es pARTIDAS:

TLSTLruQUTTÉP{¿C

I

I
t

Ptrlnfo lll4cl(9

TLATI-AUQU]TEPEC

0 Ar'. Refor:rra N<¡. 17.\ Ci¡I. ('cutro 'l'ladarrqrritcpcc I\rr'bla.
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COMITÉ HUNICIPAL DE oBRA PÚBLICA Y sERvIcIos
RELACIONADOS DE TL]ATLAUQUITEPEC, PUEBLiA

202L-2f¡24
H. AYUNTAI.IIENTO DEL ].IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

DICTAiIEN TÉCNTCO PARA EL CONVENIO TI'IODIFICATORIO
No coN/ l{TplR:t3-Frsr{-FoRTA]ru?l-DÍ I 2t-2L24 I Ot3-L.

DIRFCCIÓN DF
OBRAS

2

.PRELI]III1{ARES, TERRACEÚAS Y BAL/ASTRE- PARA DEFINIR LA AMPLIACIó

A LA VERIFICACIóN DE CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA, SOLI

INCLEMENCIAS CLIMATOLÓGICAS Y TEMPORADA DE LLUVIAS QUE EN LA REGIÓ
PRESENTA, EN CONSECUENCIA, POR LOS FRENTES FRÍOS RECIENTEMENTE SUSCITAD

3,- CON FECHA DE 10 DE EI{ERO DE 2l¡22, lj DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS D

MUNICIPIO DE TI.ATI.AUQUTTEPEC, PUEBLA, MEDIANTE OFICIO, UNA VEZ ANALIZADA
SOUCITUD DEL CONTRATISTA CON OFICIO SIN NÚMERO, AUTORIZA LA AMPUACIóN DE

TIEMPO DE E]ECUCIóN, DANDO COMO RESULTADO UN AUMENTO DE 26 DÍAS NATURALES
Y CON FECHA DE TERMINO MODIFICADA EL DIA 13 DE FEBRERO DC 2022. CON EL FIN DE

DAR CONTINUIDAD A LOS TRABAJOS DE 'iIANTENIIIIENTO DE CA}IIilOS RURALES EN
LA LOCALIDAD DE GóHEZ POI{IEIITE, EN EL MUI{TCIPIO DE TIATLAUQUITEPEC,
PUEBLA'.

4.- SE HACE LA ACLARACIóN QUE SE ACEPTA EL AUMENTO DE PERIODO DE EJECUCIó
PERO LOS PAGOS SERAN REALIZADOS CONFORME AL PROGRAMA MODIFICADO Y A
DISPONIBIUDAD DE RECURSOS.

A CONNNUACIóN, SE RETACIONA EL PERIODO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO ADICIONAL
(vER ANEXO 1)

SE ANEXA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS SOPORTE DEL PRESENTE DICTAMEN.

A. PROGRAMA DE EJECUCIóN CONTRATADO MODIFICADO.

POR LO ANTERIOR Y EN BASE A QUE LA DIRECCIóN DE OBRAS PÚBUCAS EFECTUÓ LA

REVISIóN Y EL ANÁUSIS DE LA SOUCITUD DEL CONTRATISTA RESPONSABLE DE LOS
TRABAJOS -]IIANTENIiIIENTO DE CAiI¡NOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE GóT{EZ
POÍ{IEIIITE, Eil EL }IUÍ{ICIPIO DE TLATIIUQUITEPEC, PUEBLA" Y DE ACUERDO A LA

REVISIóN Y ANÁLISIS DE LA SOUCITUD SE CONCLUYE LOS SIGUIENTE:

CONCLUSION DEL DICTAHE :

EN APEGO AL ARTÍCULO 67, 6A Y 69 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y CON LA DE ACEPTAR EL
AUMENTO EN EL PERIODO DE EJECUCIóN, ES NECESARIO UN CONVENIO ADICIONAL DE
TIEMPO DEL CONTRATO ORIGINAL, DANDO UN AUMENTO DE 26 DÍAS NATURALES,
EQUIVALENTE Al79o/o (SETENTA Y NUEVE PORCIENTO) DEL PERIODO TOTAL ONTRATADO
ORIGINALMENTE, QUEDANDO EL CONVENIO ADICIONAL COMO SIGUE:

C .\'. Rcfon¡ra No. 17,\ ('ol. ('t-rrho Tladarr<¡ritc¡x'c Rrcbla
r. 'feléf«»r<>:0l (2lll|) :lI I00 0l
* rrrrrt.alrrrrtarnicut<xlatlarr<¡rrilc¡r<'.gob,ntri

TL6TL€UQUIT!PCC

I

DE

ERDO

LA

LAS

SE

PtE-o l\{gcrce

I l_A I r {UQU[r rPrC
tE\ crútnbÉt ! ,¡?y'¡aitá

t

TIEMPO.

2.- MEDIANTE OFICIO SIN NÚMERO, CON FECHA DE 07 DE EÍIIERO DE 2O22Y DE

AUTORIZACIóN DE A]IIPLIACIó¡¡ OE TTETIPO DE E'ECUCIóil, DEBIDO A
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LOS IMPORTES ANTES SE ALADOS INCLUYEN IVA.

EL PRESENTE DICTAMEN TECNICO SE ELABORA PARA LOS FINES QUE PROCEDA EN EL H,

AYUNTAMIENTO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 11 DE ENERO DE 2022.
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16 DE DICIEiIBRE DE 2O2T
18 DE ENERO DE,2lJ22
26D
59D

79 299.4'
79 299.47

PLAZO ORIGINAL DEL CONTRATO (DIAS
NATURALES)
FECHA DE INICIO
FECHA DE TERMINO
AMPLIACIóN AL PLAZO (DÍAS NATURALES)
NUEVO PLAZO (CONSTDERANDO CONVENTO
ADICIONAL) TIEMPO TOTAL DE EJECUCIóN
IMPORTE ORIGINAL DEL CONTRATO
IMPORTE CONVENIO ADICIONAL

Iltlxle M46K9

I

+


